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otra autoridad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de
la vigente ley de ConDictos Jurisdiccionales.

Séptimo.-El Magistrado de Trabajn, recibido el escrito de que
se ba becho mérito que en el anterior antecedente citó al Ministerio
Fiscal y a las par1eS para que en el plazo de seis días expusieran por
escrito las razones pertinentes. El Ministerio Fiscal informó el 3 de
junio de 1985 en el sentido de que corresl,!>Dde la competencia para
el conocimiento de la cuestión debatida a la Magistratura de
Trabajo, de conformidad con el artículo primero del Real Decreto
de 30 de octubre de 198I que adiciona el artículo 20 al Real
Decreto de 14 de abril de 1980, precepto que laXativamente
atribuye a la Magistratura de Trabajo la competencia sobre impago
de indemnizaciones debidas o disconformidad respecto de su
cuantla, debiendo ajustarse su fijación a las normas del J>l'(lCO(!i
miento laboral ordinario. El MagIStrado dictó auto con fecha 20 de
junio de 1985 por el que mantuvo su primitiva declaración de
mcompetenaa.

Octavo.-Con fecba 25 de marzo de 1986 'f sin que conste en
autos la emisión de informe alguno por la Abogacia del Estado o
Asesoria Juridica del Departamento, la Dirección General de
Empleo resuelve confirmar la declaración de jncompetencia mate
nida por la Dirección Provincial de Trabajo de león en Resolución
de 22 de abril de 1982, invocando la doctrina del Real Decreto
457/1984, de 25 de enero (dIoJetin Oficial del Estado» de 6 de
marzo), en que se resuelve la cuestión de competencia negativa
surgida entre la Magistratura de Trabajo número 3 de león Y la
Dirección General de Empleo a lilvor de dicha Magistratura en
relación a un supuesto anál0Bo.· Añade que se declare la competen·
cia de la Magistratura a la VISta del Real Decreto 2732/1981 Yque
tal es la jurisprudencia del Tribunal Central de Trabajo.

Habiendo entendido ambas panes contendientes planteada la
cuestión de competencia negatIva, y remitidas sus actuaciones
respectivas a la Presidencia del Tribunal Supremo, cumplidas en
plazo y forma las condiciones establecidas por la disposición
adicional cuarta de la leY Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
J udicia1, corresponde al OrganoCol~do previsto en el artículo 38
de la propia ley resalver los conDictos de jurisdicción entre los
Juzgados o Tribunal... y la Administración.

Y. de acuerdo con lo siguientes

FuNOAM~JU~Dl~

Vno.-Previamente debe señalarse que no consta el cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 38 de la vigente ley de
Conflictos Jurisdiccionales que exige a las autoridades administra·
tivas la resolución previo informe de su asesor, antes de declararse
incompetentes. El defecto señalado hubiera sido suficiente para
declarar mal formada la presente cuestión de competencia. No
obstante el perjuicio que para el interts público y para los
trabajadores producirla la reproducción de lo actuado (como seria
procedente) conforme a la doctrina de conflictos contenida en el
Real Decreto 3186/1983, de 5 de octubre, dIoleliD Oficial del
Estado» de 28 de diciembre), aconseja en este caso entrar en el
fondo.

Dos.-Debe señalarse en euanto al fondo que la jurisprudencia
de conDictos contenida en el Real Decreto 19581I982, de 25 de
junio (dIoletin Oficial de Estado» de 14 de agosto), promulgado de
acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado número 43.990 de
1 de abril de 1982, ba sido modificada por la del Real Decreto
457/1984, de 25 de enero (dIoleliD Oficial del Estado» de 6 de
marzo), de acuerdo con el criterio también modificado del Consejo
de Estado en dictámenes números 45.239 y 45.402, de 17 de jumo
y 7 de julio de 1983.

Si en la primea se 'estimaba competente a la autoridad adminis
trativa labnral, sucede lo contrario en la~ en razón de la
modificación de los artículos 115 Y116 de la de Procedimiento
Labnral en el vigente texto de 13 de junio de I SO, que. suprime la
competencia antes atribuida a la Magistratura de Tmlll\io para fijar
indemnit.aciones en casos de suspensión o cese de las actividades
de las empresas, asi como de que (lo que justifica tal derogación)
el artículo 51.10 del Estatuto de los Trabajadores atribuye dicba
competencia a la autoridad administrativa como expresamente
hace en el caso de expedientes de regulación de empleo por foena
mayor~ y como implícitamente resulta del carácter administrativo
del procedimiento de regulación de empleo, que obliga a resolver
sobre todas las cuestiones que plantee (articulo 93.1 de la ley de
Procedimiento Administrativo) y del principio tuitivo esencial al
ordenamiento labnral.

En esta segunda actual vigente se resuelve a lilvor de la
Magistratura de Trabajo y ello debido a que se estima que el
artículo primero del Real Decreto de 30 de octubre de 1981 ba
venido a adicionar el articulo 20 al Real Decreto 696/1980, de 14
de abril, disponiendo que el empresario, simult1ineamente a la
adopción de la decisión extintiva que autorice la resolución
administrativa, deberá abnnar a los trabajadores afectados las
indemnizaciones que se establecen en el artículo 51.10 del Estatuto

de los Tra.b;yadores, Y que, en el caso de que el empresario no
abonara la referida Indemnización o existiese disconformidad
respecto de su euantla, el trabajador podrá, de acuerdo. con lo
dispuesto en el artículo 4.2.8) del Estatuto de los Trabajadores,
demandar ante la Magistratura de Trabajo el pago de la misma, o
en su caso, el abono de las diferencias que, a su juicio, pudieran
existir mediante acción cuyo ejercicio seguirá las normas del
procedimiento laboral ordinario.

Por todo ello, la competencia corresponderla a la Magistratura
de Trabajo, por<jue asi lo establece de manera taxativa el articulo
primero del indicado Real Decreto de 30 de octubre de 1981, y,
porque de forma expresa su preámbulo, al explicar las razones de
la promulgación asi lo manifiesla, y porque no sólo se otorga la
competencia a la ~stratura de Trabajo, sino que, como conse
cuencia oblipda la fijación de indemnizaciones debe ajustarse a las
normas del procedimiento labnral ordinario, según el propio
precepto.

Tres.-Ahora bien, la cuestión de competencia negativa ba
surgido entre el Delegado provincial de Trabajo de león y la
Magistratura de Trabajo número 1 de la misma ciudad, al
declararse ambos incompetentes para conocer de una consecuencia
de la aplicación del artículo 51.10 de la leY de 10 de marzo de
1980, Estatuto de los Trabajadores, en cuanto atañe a la fijación,
específicamente, de una cuantía indemnizatoria que reclaman los
trabajadores en exceso respecto de la concedida en virtud del
expediente de regulación de empleo.

Efectivamente, la discrepanCta surge, no precisamente acerca de
la fijación de la indemnización individualizada procedente en
expediente de regulación de empleo, sino por cuanto los trabajado
res estiman que la indemnización que resulta del mismo ba de ser
completada de acuerdo con lo critonos que derivan de la aplicación
del artículo 34 de la Reglamentación aplicable a los agentes
ferroviarios, de 1971.

Habida cuenta de que la fijación individualizada de la indemni
zación procedente en el expediente, comO resulta del antecedente
primero, es claro, al integrarse la Resolución de la Dirección
Provincial de Trabajo con los criterios de la Resolución de la
Dirección General de Empleo de 27 de julio de 1981, que no se
trata aqUí, como en los casos anteriores, de aplicar meramente el
criterio legal respecto a la co~tencia administrativa o jurisdiccio
nal para la tijación individ . da de .Ias indemnizacIOnes perti
nentes.

Por el contrario, se trata de resolver una contienda planteada,
en el orden labnral, entre los trabajadores y la empresa, nacida de
la discrepancia que mantienen aquéllos aoerca del quántum indem
nizatorio a que puede llegar la aplicación de la Resolución de la
Delegación Provmcial de Trabajo. Es claro asi que resulta compe
tente el orden jurisdiccional laboral, conforme al articulo pnme~o
de la leY de Procedimiento Labnral, por no tratarse de la fiJaclOn
en procedimiento administrativo alguno de la indemnIZación que
prooeda, sino de discutir la que resulta de un procedimiento
administrativo de regulación de empleo.

y por lo expuesto,

FALLAMOS

Que debemos declarar y declaramos competente a la Magistra
tura de Trabajo de León para resolver acerca de la pretensión
formulada por los trabajadores.

Así por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los órganos
contendientes y se publicará en el dIoletín Oficial del Estado», lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Fmnados y rubricados.

y para que conste y remitir al dIoletín Oficial dcl Estado» para
su publicacIón, cumplIendo lo acordado, expido y fmuo la presente
en Madrid a 3 de diciembre de 1986.-20.68S-E (92181).

33064 CONFliCTO de Jurisdicción numero 15/1986. plan·
teado enlre la Delegación de Hacienda de Valladolid
y el JuzfJlio de Primera Instancia número 2 de dicha
ciudad.

Don Vicente Tejedor del Cerro, Secretario de Gobierno en
funciones del Tribunal Supremo.

Certifico que en el conflicto de jurisdicción seguido con el
número 15/1986, ha recaJdo la siguiente sentencia:

Excelentisimos señores: Don Antonio Hemández Gil, Presi
dente; don José Luis Ruiz Sánchez, don. Pedro Antonio Ma~s
García, don Gregorio Peces-Barba ilel Bno, don M¡guel V¡zcalDO
Márquez, don LandeÜDO LaviJla AIsina.

En la viJla de Madrid a 10 de noviembre de 1986;
Visto por el Organo colegiado constituido po'!' decidir los

conDictos de jurisdicción entre los Juzgados o TnbunaJes y la
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Administración. integrado por los excelentísimos señores antes
mdicados, el planteado entre la Delegación de Hacienda de
Valladolid y el Juzgado de Primera Instancia número 2 de dicha
ciudad, sobre embaI¡o de bienes, en el expediente administrativo
de aprenuo 8ep.do a «Muebles Joyear. Sociedad Anónima». con
arreglo a los SlgUientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Por la recaudación de tributos del Estado de la zona
de Medina del Campo. se sigue expediente administrativo de
apremio contra «Muebles Jayear. Sociedad Anónima». para cobro
de distintos débitos por importe de principal,~tas Y
¡astos, de 23.727.659 pesetas, en el que túerOn em los
siguientes muebles por dili¡encia de 29 de marzo de 19 s:

1. Máquina perfiladora, modelo Torwasue, H-602, número
018.

2. Juego de brazos suplemento «Zubiola». de I.S metros.
3. Taladro automático «Zubiola». modelo TA-4. número 149.

con eualro cabezales inferiores horizontales.
4. Juego de brazos, suplemento «Zubiola». de 1 metro.
S. Máquina clavijadora «Zubiola». modelo CL-I. número 21.

. 6•. Transfer de siro 90". transversal-lonsitudinal «Mips».
licenC1ll "Wemnoe........ modelo W¡162, número 1.011.

7. Transfer de siro «Biela».
8. Apilador de centinuo «Biela».

Segundo.-El embarJo de los bienes relacionadoo fue inscrito en
el R~'siro de la Prop.edad en el tomo l. libro 1 de la hipoteca
mob' . anotación preventiva de embargo. letra A, el dIa 18 de
abril de 1 8S y previo los lrámites corresPOndientes se procedió a
la subasta pública de los bienes a¡rupados en eualn! lotes el dIa 31
de octubre de 1985. subasta que resultó desierta, adjudicándose en
almoneda los lotes dos y tres el dIa 4 de noviembre y sl¡uiente al
único licita40r por importe de 5.3S0.OOO y 2.300.000 P*las. que
fueran hechos efectivos e ingresados en la cuenta del Tesoro
Público el dIa 13 del mismo mes. Para los restantes no se presentó
oferta afguna. .

Tercero.-El dIa 30 de marzo de 1986 la !"l'Te8e"taci6n del
«Ilanco de Crédito Comercial. Sociedad AnÓIllllla». interpone
~manda de .p.TOf"dimiento judicial sumario de ejecución de
hipoteca mobiliaria respecto de la maquinaria propiedad de don
Carlos Pedro Velasco AnJulo y su esposa doll8 Marra Cadenato
Delgado en razón a la hipoteca que grava dicha maquinaria en
sarantia de un crédito de 12.347.360 pesetas, más intereses venci
dos y no satisfechos, siguiéndose el oportuno procedimiento por el
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valladolid con el
número 450-~:6.La hipoteca se habla constituido deeIarando
los señores V Angulo que eran dueilos en pleno dominio de
los bienes que constitufan dicha maquinaria los que se encontraban
emplazados en la factorla que poseen en la loealidad de Medina del
Campo, denominada «Muebles Joyear, Sociedad Anónima». com
prendiéndose en la relación de hipotecados, entre otros, los bienes
muebles em~os por la Recaudación de Hacienda en el
expediente administrauvo de apremio antes relacionado. El señor
Velasco actuó en el expediente administrativo_ de apremio como
Director Gerente y en representación de la Sociedad «Muebles
Joyear. Sociedad Anónima». La escritura de hipoteca fue presen
tada en el Regislro el dIa 22 de marzo de 1985, e inscrita el dIa 12
de abril siguiente.

Cuarto.-El Juzpdo en 17 de junio de 1986. requiere al
depositario de los Dienes embarpdos y al reca,ylador para que
procedan a la entrep de la posesión interina de los bie1les
hipotecados al representante legal del «Ilanco de Crédito Comer·
cial, Sociedad Anónim"". Ya que se abstengan de realizar cualquier
acto que pueda perturbar la orden judicial, ~o apercibimiento de
desoJlediencia por lo que el Delegado de Jlaéienda de Val1adolid,
previO dictamen del Letrado del Estado. por escrito de 24 de julio
del ailo aetual, requiere al Juzgado de Primera Instancia número 2
de Val1adolid en los autos número 450-B. para que se inhiha de la
ejecución. seguida contra los bienes relacionados reconociendo la
PTeferenC1ll del embargo trabado por la Hacienda Pública sobre los
bi",!es sujetos a I!iPOteea, dejando libre Yexpedita la vía adminis
traUva de aprenuo.

Quinto.-El Juzgado de Instancia por auto· de 8 de julio
siguiente, de acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal, y olda
la parte actora, acuerda inhibirse de la ejecución squida contra los
bienes trabados por la recaudación de tributos,.e hipotecados en
favor del «Ilanco de Crédito Comercial. Sociedad Anónim""
accediendo al requerimiento hecho por el Delegado de Hacienc:!L

Sexto.-Interpuesto recurso de apelación por la representación
del «llaneo de Crédito Comercial. Sociedad Anónima», ante la Sala
de lo Civil de la Audiencia Territorial. se informa por el Letrado
de! ~s~o q~e procede confirmar el auto del Juzgado, Y por el
MinlSteno F.scal y la parte recurrente que procede estimar el
recurso dictándose por la Sala en el auto número 36 de 9 de octubre

por el que se revoca el del Juzgado de 8 de julio anterior. y se
declara que no es procedente acceder al requerimiento de inhibi
ción, reconociendo la competencia del Juzaado de Instancia para
segwr el procedimiento de e¡'ecución de los bienes hipotecados.

Séptinlo.-Plantesdo asi e con8icto de jurisdicción, se' reciben
las actuaciones de la Audiencia Territorial de Val1adolid y de la
Delegación de Hacienda y se acuerda convocar a los excelentísimos
seilores componentes de este Ot¡ano colegiado para votación y
fallo el día 10 de noviembre de 1986.

FuNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-El conJlicto ha sido correctamente planteado por el
Delegado de Hacienda de Val1adolid al Juez de Primera Instancia
número 2 de dicha ciudad yen su tramitación se ban observado las
prescripciones de la Ley de ConJIictos Jurisdiccionales.

Segundo.-Es doctrina generalmente aceptada a partir del
Decreto de 21 de mayo de 1970 que. en caso de concurrencia de
embar¡o administra~~~cialdebe .I'Onferirse la competencia
para continuar el . 'ento de apremio a la autoridad que
trabó el~ em El procedimiento ejecutivo de la hipoteca
mobiliaria no prevé el embargo de los bienes y establece como
medida precautoria la entrep de 1a6'ón'o ádministración de
bienes al acreedor a petición de éste reaIa ten:era, artIcu10 84 de la
Ley de 17 de diciembre de 1954). embargo administrativo se
acordó el 29 de marzo de 1985. teniendo lupr la subasta de los
bienes enibarpdos el 31 de octubre del mismo ailo. subasta que
resultó desierta Ile¡ándose a la ~udicación parcial de los bienes,
lote número 2 , número 3 el dIa 6 de noviembre siguiente. El
procedimiento Judicial se inició el dIa 30 de ma de 1986 la
pi-ovidencia~do la en1rela de la posesi'!: de los bilnes
embarpdos a representación del acreedor es de 17· de junio
siguiente, es decii. siete meses posterior en el tiempo a la
adjudicación de los bienes, en al.moneda, para los que hubo postor
ya que los lotes 2 Y 3 se adjudiCllIOn el dIa 6 de noviembre de 1985
por lo que la prioridad en el tiempo no sólo se da en cuanto al
embargo administrativo, sino en cuanto a la adjudicación y cobro
del importe del precio de lo vendido quedando el resto pendiente
de la venta en lle5Úón directa. La prioridad en el tiempo se produce
no solo en cuanto al embarso admiIUstrativo y las medidas
precau~riascitadas, sino que se ha llegado a la ~enaciónparcial
de los bienes ob,jeto del embargo en feCha anteriQf a la interposición
de la demanda Judicial por lo que procede reconocer la competen
cia de la Deleaaeión de Hacienda de Valladolid para continuar el
expediente administrativo de apremio. ,

Tercero.-La preferencia de la autoridad administrativa no
significa que se produzca preterición de alauno de los créditos
concurrentes, cuya preferencia ha de graduarse por la autoridad
actuante a petición ele las parleS interesadas, sin que la preferencia
en orden al procedimiento afecte a la prelación que a cada crédito
debe ser atribuida, sin 'lue ~Jr:unciarsesobre este tema en
la resolución del conllícto de j • . ·ón.

,FALLAMOS
Que estimando como estimamos el conflicto jurisdiccional

promovido por el Delepdo de Hacienda de Val1adolid respecto al
Juzgado de Primera Iilstancia número 2 de la misma ciudad,
debemos declarar 3declaramos la competencia del Delegado de
Hacienda de Vana~id para conocer del procedimiento adminis
trativo de aprentio a «Muebles Joyear. Sociedad Anónim"".
debiendo asbtenerse como se abstendrá la autoridad requerida para
conocer en el juicio ejecutivo seauido contra don Pedro Velasco
An¡ulo y su esposa por los mismos bienes.

Así por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los or¡¡anos
contendientes y se publicará en el «iloletin Oficial del Estado». lo
pronunciamos, mandamos y finnamOl.-Fmnados Y rubricados.

Y para que collSÍe r rentitir al «iloletin Oficial del Estado» para
su publicaclón~cumpliendo lo acordado. expido y firmo la presente
en Madrid a j de diciembre de 1986.-20.687-E (92182).

MINISTERIO DE DEFENSA
33065 ORDEN 713/38989/1986. de 25 de no.iembre. por la

I/UI! se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo. dictDJia con fecha 1J de junio de
J986. en el recurso contencios<Hufmlnlstratl.o Inter
pueslO por daifa Maria Patrocinio Fernández Bosl/Ul!.

. Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia anta la Sección Quinta del Tribunal
Supremo. entre partes, de una, como demandante; doda Maria

,--
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